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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

^ dispbsicionesgeneralesdelGobierno, ser ohli- secciones en qde se halla dividido el boletín oficial. 
gatonas para cada capital de provincia desde que se publica' ________

y- ‘’««de cuatro dias después para los* 1/ Leyes, Realesdecretos,Realesórdencs,Gircularesy 
^^ ‘‘ raisma provincia, fíe^ úc 3 dcAouíewi- Reglanientos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 

J ¡ó limos. Sres. Directores generales de la,Administración Las leye,s, ordenes y anuncios que se manden publicar pública 
nuinHi ®e han de remitir por todas las 2.“ Ordenes y disposiciónesemanadas de este Gobierno, 

' tIVO, poT cuy 0 Conducto sea cual fuere la corporación ódependencia de la Admi
se pasaran a los editores de los mencionados periódicos, nistiacim civil de « < í r < procedan
jscep uan ose e esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.j 3.® Ordenes y disposicionesdelExcmo. Sr. Capitan ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia,Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

| t.» Ordenes y disposiciones delos Sres. Administrador 
iContador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la k l ninistracion económica provincial.

S.’ Los in incios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporacionde quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCIOíN.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Cirenlar.

Con el fin de que la entrega de 
quintos en la Caja, que ha de dár 
principio el dia 22 del actual, se 
verifique con la regularidad y pron
titud convenientes, y para evitar los 
trastornos á que una mala inteligen
cia puede dar lugar, de acuerdo con 
la .Exema. Diputación, he creido 
oportuno hacer las prevenciones si
guientes:

i .“ La entrega principiará todos 
los dias á las seis de la mañana en 
el local destinado al efecto en este 
Gobierno provincial, verificándola 
los pueblos por el orden y número 
señalados en el Boletín oficial de 19 
del corriente.

2 .“ Los Ayuntamientos designa' 
rán comisionados de su seno que no 
se hallen interesados en el sorteo, 
que sepan leer y escribir y reúnan 
la capacidad suficiénle para el des
empeño de su encargo.

3 .® En el caso de que alguno 
de los comisionados no se presen
tare en el acto de ser llamado, sin 
perjuicio de exigirle la responsabi
lidad por los perjuicios que se ori
ginen á los interesados, quedará la 
entrega de su cupo para la última 
hora del dia correspondiente.

4 .® Los comisionados vendrán 
provistos de los documentos siguien
tes: 1.“ oficio de su comisión en que 
se exprese el dia de su salida para 
la Capital. 2.,° Un estado en que 
conste la talla de todos los mozos 
sorteados. 3.’ Una nota de las recla
maciones producidas, y de los mo- 
zos que por razón de su pobreza no 
puedan satisfacer los gastos consi
guientes á las mismas. 4.® Tres filia

ciones impresas de cada uno de los 
soldados y suplentes expresando en 
ellas la edad de los mozos el dia 30 
de Abril, selladas cori el del Ayun
tamiento, cuidando de no cubrir la 
fecha en que lo.s quintos ingresen en 
la Caja, y por consiguiente la en que 
empieza á contarse el tiempo de ser
vicio. 5.“ Testimonio del expediente 
de alistamiento, rectificación, sor
teo y declaración de soldados. 6.° 
Extracto general de la declaración 
de soldados con sugecion al modelo 
que se acompaña. Y 7.® Relación 
por duplicado de todos los mozos 
que deban venir á la capital en la 
que á continuación del nombre y 
apellido de cada uno se exprese 
el número que le tocó en suerte, fe
cha de su nacimiento, y los años, 
meses y dias que cumplió el dia 30 
de Abril último. '

5 .® Los Alcaldes y sus Secreta
rios serán responsables de la falla 

OUNTAS. REDI PLAZO ORDINARIO PARA 1870.

PUEBLO DE ' PARTIDO DE

EXTRA CTO general del expediente para la declaración de un soldado (d tantos soldados} que ha corres
pondido a este pueblo en la quinta para el reemplazo ordinario de este año.
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TALLA. Exenciones 
alegadas ante 
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Ayuntamiento. OBSERVACIONES.Metros. Milímetros

de cualquiera de los docum3nlo.s que 
debe presentar el comisionado y 
éste de la presentación de los mozos, 
expedientes y cu.desquiera otrosdo- 
cumentos que se le hubieren entre
gado.

6 .’ Los comisionados cuidarán 
de que los mozos y demás interesa
dos se hallen presentes y prontos á 
presentarse cuando fueren llamados.

7 .’ El mozo qúe sea llamado y 
,no se presente, sufrirá la corrección 
gubernativa que acuerde la Dipu
tación.

8 .- Los Alcaldes proveerán á los 
mozos que hubieren interpuesto re
clamaciones, de la oportuna certifi
cación en los términos y forma que 
previene el artículo 101 de la vi
gente ley de reemplazos.

9 .‘'‘ - Los mozos que se propusie
ren cubrir su plaza por medio de 
sustituto, deberán presentar Los do
cumentos exigido.s por las disposi-■ 

clones vigentes, teniendo muy pre
sente lo que sobre el particailar se 
prescribe en los artículos 139 y si
guientes de la citada ley de reem
plazos.

RECTIFICACION.

En el Boletm oficial del dia 14 del 
actual, por un error de imprenta, 
figura que en el sorteo de tres sol
dados por décimas entre los pueblos 
de Barcial de la Loma, Gaton de 
Campos Villacarralón, Santervás y 
Villafrades, tocó el número 14 al 
pueblo de Gaton en lugar del 4 que 
en efecto le correspondió. Lo que 
se publica con el fin de rectificar el 
mencionado error.

Valladolid 20 de Junio de 1870. 
—El Gobernador, Eduardo de la 
Loma.—Juan Callejo Secretario.
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Num. 705.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres, Â.lcalJes de esta provincia, 
Guardia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Jose Gallardo 
García, cuyas señas se expresan á con
tinuación; quien, licenciado del pre
sidio de esta capital, no se ha presen
tado en el pueblo de su naturaleza á 
estinguir la condena de sujeción á la 
vigilancia; poniéndole á mi disposi
ción con las debidas seguridades en 
el caso de que sea habido.

Valladolid 14 de Junio de 1870.=: 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de Jose Gallardo.

Natural de Magábela, provincia de 
Badajoz, de unos 32 años de edad, 
estatura cinco piés y una pulgada, 
pelo negro, nariz, cara y boca regu
lares, barba poblada y buen color.

NuM. 712..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Por el Alcalde de Velliza se me 
participa hallarse depositada en aquel 
pueblo una pollina cuyas señas se 
expresan á continuación, que en el 
dia 8 del corriente se dejó un gitano 
y se sospecha no ser de legítima pro
cedencia: lo que he disjiuesto se pu
blique en el 3ole(ín o/icialy para que 
llegue á conocimiento de su verdadero 
dueño, que podrá pasar á recogería 
del Alcalde citado.

Valladolid 15 de Junio de 1 870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de la pollina.

Alzada seis cuartas y tres dedos 
pelo negro y blanco, de ocho á diez 
años, derramada de orejas, deslíen ada, 
cabezada de cuero negro a medio uso, 
muy corpulenta.

NuM. 724- . -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circu lar.

Los Sres. Alcalde-s de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la bus
ca y captura de tres caballos, cuyas 
señas se expresan á continuación, que 
en la noche del 13 del actual han de
saparecido de los prados del pueblo de 
Torrecilla de la Orden; poniéndolos á 
mi disposición caso de que sean ha
bidos, con las personas á quienes fue 
ran ocupados.

Valladolid 18 de Junio de 1870 = 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas ae los caballos.
Uno pelo rojo estrellado, calzón de 

las patas y una mano, y por cima del 
hocico en el lado derecho una estrella 
de fuego, de tres á cuatro años de edad, 
talla 3 á 4 dedos sobre la cuerda; tie
ne paso andadura.

Otro pelo negro, edad cerr.ada, talla 
sobre un dedo, herido en un costillar, 
cortada la cola hasta los corbejones; 
tiene paso andudura.

Otro pelo negro estrellado, calzón 
de tres patas y un poco de la izquier
da, edad 4 años, y talla de 3 á 4 dedos.

TERCERA SECCION.

NuM. 665.

Don Manuel Martin de Lezcano, Nota
rio del Coleg'io de la Ex‘cma. Audien
cia de e..ta ciudad y Escribano del 
Jazg'ado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma.

Doy fé: que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido pleito de 
demanda de tercería de dominio pro
puesta por Gabina Gutierrez Conde, 
vecina del lugar de Renedo, viuda de 
José Martin Cotillo, contra D. Satur 
nino Sandobal, de esta vecindad; dicha 
Gabina y José Luis Velicia como tes
tamentarios del José Martin, y en au
sencia y rebeldía de estos con los Es
trados del Tribunal; y seguido por 
todos sus trámites, se ha dado la Sen
tencia que su tenor dice asi.

Sentencia.

En la Ciudad de Valladolid á vein
tisiete de Mayo de mil ochocientos se
tenta: el Sr. D. Ramón Crespo y Vi
cente, Juez de primera instancia dej 
distrito de la Plaza de la inisma, en el 
pleito seguido entre partes de la una 
Gabina Gutiérrez Conde, viuda de 
.José Martin Cotillo, su Procurador Don 
Benigno Villalba y de la otra D. Sa
turnino Sandobal, de esta vecindad, 
su defensor el Procurador D. Marcelo 
del Rio, y dicha Gabina Gutiérrez Con
de y José Luis Velicia como testamen
tarios del José Martin Cotillo y en su 
ausencia y rebeldía con los extradós 
tlel tribunal sobre tercería de dominio 
sobre varios bienes embargados como 
de la pertenencia de José Martin Co
tillo.

Vistos:
Resultando que por Gabina Gutiér

rez Conde, vecina del lugar de Rene- 
do, viuda de José Martin Cotillo, en 
veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y siete, se propuso demanda 
de tercería de dominio sobre los bie
nes embargados á consecuencia de eje
cución despachada por este Juzgado 
contra los testamentarios del citado 
José Martin Cotillo, por la cantidad 
de mil trescientos escudos que este á 
su fallecimiento estaba adeudando á 
D. Saturnino Sandobal, á cuya deman
da acompaño testimonio de la Escritu
ra de carta de dote otorgada á su favor 
por el José Martin en seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres ante el 
Notario D. Nicolás Lopez por la que 
aparecía que la Gabina aportó al ma
trimonio en varios efectos, ropas y 
muebles la cantidad de doscientos nue
ve escudos doscientas milésimas, sin 
que tn ella apare7,ca haber aportado 
bienes raices que fueron los que se 
embargaron por la citada ejecución.

Re.sullando que comunicado trasla
do de dicha demanda á D. Saturnino 
Sandobal, este contestó que el crédito 
porque había pedido ejecución contra 
la testamentaría de José Martin Cotillo 
procedía de préstamo que el José y su 
muger Gabina habia hecho de la can
tidad de seiscientos escudos, obligán
dose á pagárselos para el dia cinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y seis 
según lo acreditaba por la obligación 
que presentó, fólio cuarenta, solicitan
do en su virtud se le absolviese de la 
demanda contra- él interpuesta por la 
Gabina con imposición de las costas á 
la misma.

Resultando que comunicado tras- 
l ado á la demandante le evacuó insis
tiendo en su demanda y que la obli
gación presentada no era cierta, que 

el nombre de uno de los testigos que 
la firmaban era Bernardo, cuyo nom
bre no existia en la obligación, por lo 
cual tendria derecho en su dia para 
redargüiría de falsa.

Resultando que comunicado traslado 
á la parte de D. Saturnino la evacuó 
insistiendo que se le absolviese de la 
demanda, y tanto esta parte como la 
de la Gabina renunciaron á que el 
pleito se recibiese á prueba.

Resultando que conferido traslado 
de la demanda á los testamentarios de 
D. José Martin Cotillo contra quienes 
se pidió la ejecución que lo eran la 
Gabina Gutiérrez Conde y José Luis 
Velicia, lo que se les hizo saber en vein
tisiete de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho, y como no se presentásen 
habiéudoles acusado la rebeldía, se les 
hubo por acusada mandando se les 
hiciese saber y se siguiese el pleito con 
los Estrados del Tribunal en su ausen
cia y rebeldía, lo que se les hizo saber.

Resultando que llamadas los autos 
á la vista han sido citadas las partes.

Considerando que formalizada ac
ción ejecutiva por D. Saturnino San
dobal para pago de trece mil reales 
que por escritura hipotecaria justifi
caba adeudarle la testamentaría y bie
nes de José Martin Cotillo, se despa
chó la ejecución, tuvo lugar el embar
go solo en bienes raices, y se sentenció 
de remate á favor del Sandobal, He 
gando á ser la sentencia ejecutoria y 
firme.

Considerando que interpuesta la 
demanda de tercería de dominio por 
la viuda del José Martin Cotillo, soli
citó la declaración de que la pertene
ce la propiedad y posesión de los bie
nes embargatlos y eran responsables á 
la dote que aportó al matrimonio la 
Gabina Gutiérrez Conde.

Considerando que ningunos bienes 
raices aportó la viuda Gabina al con
traer matrimonio con José Martin.

Considerando que además de cons
tar esta verdad por la escritura dotal 
que ocupa el fólio cinco y siguientes 
confiesa la misma tercería en el docu
mento de cinco de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cinco y al fólio cua
renta que no aportó al matrimonio 
ninguna clase de bienes, alhajas ni 
dinero.

Considerando que sin duda por el 
convencimiento de la falta de su de
recho la demandante ha abandonado 
la prueba que pudo facilitar en tiempo 
oportuno.

Fallo: que debia de absolver y ab
solvía á D. Saturnino Sandobal de la 
demanda de tercería de dominio dedu
cida contra los bienes embargados á 
solicitud del mismo por la viuda Ga
bina Gutiérrez Conde á quien condeno 
en todas las costas causadas.

Pues por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando asi 1o pronuncio, 
firmo y mando y de todo yo el infras
crito Escribano doy fé.=Ramon Crespo 
y Vicente.=Ante mí: Manuel Martin 
de Lezcano.

Y por auto del dia de ayer se ha 
mandado remitir testimonio de dicha 
sentencia al Exemo. Sr. Gobernador 
para su inserción en el Boletín o/icial 
de esta provincia en rebeldía de los 
testamentarios de José Martin Cotillo.

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado pongo el presente que sig
no y firmo en Valladolid á dos de Ju
nio de mil ochocientos setenta.=Ma- 
nuel Martin de Lezcano.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de EalladoUd.

En la Gaceta de Madrid del 22 del 
actual núm. 142, se halla inserto el 
pliego de condiciones para contratar 
el 25 de Junio próximo el servicio de 
trasportes de tabacos elaborados y 
efectos timbrados en la Península é 
islas Baleares por término de un 
año, á contar desde 1.® de Julio del 
actual á 30 de Junio de 1871, cuyo 
tenor literal es como sigue:

‘^Plieg-p de condiciones bajo las cuales la 
JJacienda publica contrata los traspor. 
tes de tabacos elaborados y electos tim
brados en la Península é islas Balea
res desde 1.° de Julio de 1870 d 30 
de Junio de 1871.

1 .^ La Hacienda pública contrata 
los trasportes en la Península é islas 
Baleares de los tabacos elaborados per
tenecientes á Ia misma y los que pro
cedan de comisos, sus envases, el papel 
que se emplea en las manufacturas de 
los mismos tabacos y los demás efectos 
necesarios á la renta, así como el ta
baco en rama, tanto el que deba re
mesarse desde las Fábricas de Alicante 
y Gijon á sus respectivas subalternas 
de Alcoy y Oviedo, corno cualquiera 
otro que sea necesario trasladar entre 
todas las Fábricas del reino cuando la 
Dirección general Jo determine.

Comprende igualmente este con
tratolas conducciones de cuantos efec
tos constituyen la renta del SeJIo del 
Estado, á excepción de los sellos de 
Comunicaciones.

2 * El contrato regirá por el tér
mino de un año, á contar desde 1.® de 
Julio de 1870 á 30 de Junio de 1871; 
pero si llegada la época de su termina
ción no se hubiese planteado el des
estanco del tabaco, quedará obligado 
el contratista á continuar haciendo el 
servicio bajo iguales condiciones y 
precio durante otro año, ó sea desde 
1. de Julio de 1871 á 30 de .Junio 
de 1872.

Si en el trascurso de cualquiera de 
los períodos marcados en el párrafo 
anterior el Gobierno plantease el des
estanco del tabaco, ó suprimiese cual
quiera de las dependencias que se de
terminan en la condición siguiente, 
ó alterase el sistema administrativo de 
Ias rentas expresadas, por ma ñera que 
fuese innecesario este servicio en todo 
ó parte, el contratista no tendrá de
recho á pedir ninguna clase de indem
nización, ya sea en concepto de per
juicios ú otras causas.

3 .“ Las conducciones que disponga 
la Dirección general serán desde los 
almacenes de las Fábricas del Estado á 
los de las Administraciones económi
cas y subalternas de RenUts Estancadas 
designadas en el estado unido á este 
pliego con el núm. 1."; sin embargo 
de que por conveniencia del servicio 
podrá alterar este órden disponiendo 
cualquiera otra conducción.
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Corresponde á los Jefes económicos 
ordenar las remesas desde los almace
nes de las capitales á los de las Admi
nistraciones subalternas de las respec
tivas provincias que se designan en el 
estado núm. 2, así como tambien á los 
de las que puedan crearse durante el 
tiempo que el contratistíi esté obligado 
á ejecutar el servicio.

4 .’ Ca Dirección general de Ren
tas dispondrá por medio de consigna
ciones mensuales ú órdenes especiales 
las remesas que deban hacerse desde 
las Fábricas á las Administraciones 
económicas y subalternas, y dará co
nocimiento al contratista, quien lo 
considerará como aviso prévio del que 
le pasarán los Jefes de aquellos esta
blecimientos.

5 .“ Los Administradores de las Fá
bricas por virtud tie las consignacio
nes ú órdenes de la Dirección general, 
y los Jefes económicos por lo que res
pecta á las subalternas de su provin
cia, pasarán aviso al contratista de 
las remesas que tenga que efectuar, el 
cual tendrá la obligación de extraer 
los efectos en el término preciso de 
cinco dias. Si lo retardase uno ó mas 
dias, sin exceder de otros cinco, que
dará obligado á acelerar la conducción 
para adelantar en ella los del retraso 
en la salida, á cuyo fin los Administra
dores y Jefes indicados pondrán irre
misiblemente en la gula la fecha del 
quinto dia despues del de aviso, que 
es el en que debió salir la remesa.

6 .^ Si trascurriesen los 10 dias á 
que se refiere la condición anterior 
sin que el contratista hubiese recogido 
los efectos que deba conducir, el Ad
ministrador ó Jefe remitente efectuará 
las remesas por cuenta, cargo y riesgo 
de aquel, utilizando, si fuese preciso, 
los medios mas acelerados de con
ducción.

Los ajustes para ejecutarías los pre
senciará el contratista, á cuyo fin será 
invitado; pero si no asistiese, se prac
ticarán ante Notario ó ante la Autori
dad local á falta de este. El mayor pre
cio que sobre el de contrata resultase 
en los ajustes, y cualquier otro gasto 
serán de cuenta del contratista. Si por 
el contrario el precio fuese menor, no 
tendrá derecho á reclamar la diferen
cia,la cual quedará en beneficio de la 
Hacienda.

7 .® El contratista recibirá los efec
tos que deba trasportar en los almace
nes de las Fábricas, Administraciones 
económicas ó subalternas, y los entre
gará en los dedos puntos á que vayan 
destinados, siendo de su cuenta los gas
tos de extracción, carga, descarga y 
entrega en los respectivos almacenes.

8 .® El contratista recibirá los ta
bacos bien acondicionados en cajones 
de pino, cuyas tablas estarán perfecta
mente unidas, y tendrán los gruesos y 
demás condiciones que para su adqui
sición se hubiesen estipulado, quedando 
facultado para no aceptar los que ca
recieren de estos requisitos. Dichos 
cajones deberán además estar perfec
tamente precintados con dos tiras de 
cuero sin añadidura y ancho de seis 

milímetros, y colocada sobre la union 
de los dos extremos, pegada con cola 
fuerte, una cuadrícula de lienzo con 
el rótulo de la Fábrica remitente, ó en 
su defecto el sello de lacre de la Ad
ministración económica ó subalterna 
que efectúe la remesa.

Para la entrega al contratista del 
tabaco rapé y polvo en barriles ó sacos 
se pesará á presencia suya cada uno 
de aquellos, y se le expedirá una fac
tura de su peso bruto y limpio; y si al 
llegar al punto de su destino resultase 
el mismo peso bruto, sin ofrecer ade
más señales de no haber sido abier
tos ni violentados, el contratista que
dará libre de responsabilidad;

Las conducciones de efectos timbra
dos se efectuarán cun el enfarde que 
generalmente emplea la Fábriaca del 
ramo, y el papel para cubiertas de ca- 
jetilla.s y demás efectos con el de las 
respectivas Fábricas productoras; en 
defecto de uno y otros, con igual pre
cinto que el detertninado para los ca
jones de ta baco.

No deberán hacerse por conducto 
del contratista, y sí por el correo, las 
remesas de efectos timbrados que efec
túe la Fábrica del ramo, cuyo peso 
no exceda de cinco kilógramos; las 
que verifiquen las Administraciones 
económicas con dicho peso, destinadas 
á las subalternas, se harán cargo de 
ellas los Administradores á quienes se 
dirijan, ó sus representantes cuando 
por virtud de la entrega de fondos 
y demás tengan obligación de perso
narse en la capital de la provincia. 
Sin embargo, los Jefes económicos por 
urgencia del servicio podrán disponer 
remesas de esta clase por los medios 
y en la forma que para cada caso se 
les tiene prevenido.

9 .® Las dudas que ocurran al con
tratista ó sus representantes sobre de
fectos en los envases se decidirán ver
balmente por el Jefe de la oficina re
mitente, oyendo al Contador en las 
Fábricas y el Guarda-almacén en las 
Administraciones económicas, y por el 
Administrador, Alcalde, conductor y 
dos testigos en las subalternas: si no 
resultase avenencia, se levantará acta 
circunstanciada, que se remitirá in
mediatamente á la Dirección general. 
Cumplida esta formalidad, el contra
tista se hará cargo de los mismos en
vases si no se le facilitan otros; pero 
quedará exento de responsabilidad por 
cualquier falta, avería ó deterioro que 
dimane de las malas condiciones de 
ellos, cuyos perjuicios, así como los 
demás gastos que por estas diligencias 
se originen, serán á cargo de los em
pleados remitentes, con arreglo á lo 
que en cada caso determine la Direc' 
cion general de Rentas.

10 . Al hacerse cargo el contratista 
de los efectos que deba conducir se le 
facilitará la oportuna guia, en la que 
se exprese el número de libras de cada 
clase de tabaco que se le entrega, los 
envases que las contienen, el peso 
bruto por kilógramos de la totalidad 
de la remesa y el término que para la 
entrega se le señala; tambien se deta

llarán por resmas, pliegos ó número 
los efectos timbrados, papel y demás, 
con igual expresión de su peso bruto.

Al recibir el contratista la guia en
tregará un resguardo provisional, en 
el que exprese el número de aquella y 
remesa á que so refiera; este resguardo 
no podrá retirarlo, ni por consiguiente 
quedar exento de responsabilidad, 
hasta tanto que entregue en la depen
dencia remitente la tornaguía de la 
receptora.,

H. Se expedirán tantas guias 
cuantas remesas se verifiquen; y el 
contenido de cada una de ellas no po
drá bajo protesto alguno, subdividirse 
en su conducción y entrega, que se 
ejecutará en un solo acto.

12. Si el contratista se hiciese 
cargo de envases cuyos rótulos exte
riores indiquen contener clases de ta
baco, efectos timbrados y demás dis
tintas de las que exprese la guia, será 
de su cuenta y riesgo devolverlos á las 
Fábricas ó Administraciones de que 
procedan, sin que tenga derecho al 
abono de portes ni reportes, salvo el 
caso de que consultada la Dirección 
general considere esta conveniente que 
los tabacos ó efectos queden en los 
puntos donde se hayan entregado.

13, Los Jefes de todas la,s depen
dencias de donde salgan las remesas 
darán aviso al del punto á que se 
consignen, y tambien á la Dirección 
general los de las Fábricas, manifes
tando el número de la guia, efectos 
que comprenda, el peso bruto de la 
remesa por kilógramos y plazo que se 
fije para la entrega, que se graduará 
á razón de 33 kilómetros por dia, con 
arreglo á las distancias marcadas en los 
estados unidos á este contrato: por el 
resto de kilómetros que resulte sin lle
gar á los 33 se considerará un dia al 
fijar él plazo; este empezará á contarse 
desde el dia siguiente al en que se ex 
pida la guia; su omisión en ella cons
tituye responsabilidad para el Jefe de 
la dependencia remitente..

14. Las remesas no podrán ser 
suspendida.s en el tránsito, ni deposi
tados los efectos en punto alguno que 
no sea el designado en la guia; siendo 
de cuenta del contratista las pérdidas 
ó desperfectos que por cualquier si
niestro ocurran,salvo los casos excep
tuados en la condición 18.

1. 5. El contratista podrá verificar 
por mar las conducciones que le con
vengan; pero los plazos para su entrega 
serán los mismos que se determinan 
en la condición 13, quedando respon
sable del retraso en la llegada, salvo el 
único caso de avería grur«sa ó naufra
gio justificado con los requisitos que 
determina el Código de Comercio y 
demás disposiciones vigentes.

16. Si el conlratistca no hiciese la 
entrega de las remesas en el punto de 
su destino dentro del plazo fijado en 
la guia, pagará una multa de 25 pe
setas por cada dia de demora, á excep
ción de Jos casos de robo ó incendio 
debidamente justificados, y avería 
gruesa ó ñaufragio á que se refiere la 
condición 18; no le servirá de disculpa 

el que se haya omitido en las guias el 
plazo, porque puede graduarlo con ar
reglo á lo que establece la condición 
13. La multa será satisfecha por el 
contratista al tjempo de percibir los 
portes de la remesa retrasada; y en el 
caso de negativa se suspenderá el pago 
de estos, dando conocimiento el Jefe 
de la Administración eqí)uómica á la 
Dirección general, con exposición de 
los motivos justificados en que aquella 
se funde.

17. A la llegada de los efectos al 
punto de su destino, el Jefe de la de
pendencia receptora reconocerá á pre
sencia del contratista ó en su defecto 
del conductor dél exterior de los cajo
nes que deba recibir; y si observase 
que los precintos se conservan inalte
rables, conforme con lo que establece 
la condición 8.^, y los envases no pre
sentan señales de averia, ni contienen 
rotura ó desperfecto por donde se co
lija haya podido deteriorarse ó sus
traerse el todo ó ,parte de su conte
nido, se hará cargo de ellos,expidiendo 
desde luego la correspondiente torna
guía á favor del contratista, el cual 
quedará libre de toda responsabilidad.

La tornaguía se expedirásiempre de 
conformidad con el contenido de la 
gnia, sin perjuicio de que en los casos 
que ^corresponda se especifique por 
nota al ^,respaldo de ella el estado en 
que se hubiesen recibido los efectos 
por faltas, averías y demás.

18. Cuando los envases se presen
ten cori sus precintos alterados, ó ten
gan roturas ó señales evidentes de 
avería, se procederá por el Jefe de la 
dependencia que los haya de recibir, 
yá presencia del contratista ó con
ductor y dos estanqueros, con asisten
cia del Jefe de Intervención y Guarda- 
almacén en las capitales de provincia 
ó de la Autoridad iocal en las subal
ternas, al peso y apertura de los bul
tos, reconociendo su contenido ante 
Notario ó Secretario del Ayuntamiento 
en defecto de aquel, por quienes se le
vantará acta circunstanciada que fir
marán todos los concurrentes. Las 
faltas ó desperfectos que resulten por 
virtud de estos reconocimientos que 
deberán practicarse precisamente en 
el acto de presentar el contratista las 
remesas, serán dé la responsabilidad 
de este aun cuando procedan de ave
rías simples en trasportes hechos por 
mar.

Solo serán de abono al contratista 
las faltas y desperfectos por robo á 
mano armada ó incendiosdebidamente 
justificados, con arreglo al resultado 
de la causa que se forme; así como 
tambien las originadas por averías 
gruesas ó naufragios, con arreglo al 
Código de Comercio y demás disposi
ciones vigentes

19. Las faltas de que haya de res
ponder el contratista las satisfar¿í á 
precio de estanco, y las averías ó des
perfectos que causen inutilidad de las 
manufacturas será al de coste y costa 
de la Fábrica de que procedan, de la 
cual reclamarán los Administradores 
económicos de las provincias la cor-
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respondiente liquidación: las faltas de 
tabaco en rama las pagará á razón del 
cuádruplo del valor que tuviere en la 
Fabrica remitente la clase á que cor
responda. Las manufacturas iuutiliza- 
das, despues de pagada^ por el contra* 
tista, se quemarán en la Ínrma que la 
Dirección general disponga.

20. Siempre que ocurra algún caso 
de la responsabilidad del contratista, 
le será exigida por el Jefe de la de
pendencia receptora,; sin perjuicio de 
que, si fuese subalterno, dará cuenta 
al económico de la provincia Solo 
cuando el contratista proteste de la 

. calificación de inutilidad ó deterioro 
de los efectos hecha por la dependen
cia que deba recibirlos se suspenderá 
la acción de pago; y la Administración 
económica dará cuenta á la Dirección 
general con remisión del acta, en la 
que indefectiblemente constará la pro
testa: la Dirección en su vista podrá 
acordar, si lo estima, nuevo reconoci
miento por distintos funcionarios, ó 
que se remitan los efectos por cuenta 
de aquel á la F<íbrica que disponga 
con el indicado fin. Todo reintegro de 
responsabilidades lo verificará el con
tratista en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia ó par
tido á que corresponda el punto donde 
se encontrase la falta.

21. Si por cualquier causa el con
tratista hiciera abandono del servicio, 
la Hacienda dispondrá se verifique 
por cuenta de aquel hasta, la nueva 
subasta que bajo iguales.bases se ve
rificara por el resto del tiempo de su 
compromiso; siendo de su cuenta y 
cargo las diferencias en las conduccio
nes que se verifiquen ántes de la nueva 
subasta, y tambien las que resulten 
entre el precio de su contrato y el del 
que se celebre nuevamente; sin que á 
su vez tenga derecho el contratista á 
reclamar abono en el caso de que el 
servicio se hiciera á menor precio. El 
contratista responderá con la fianza 
que tenga prestada de los perjuicios 
que sufra la Hacienda; y si aquella no 
fuese bastante, se le embargarán bie
nes suficientes en lo.s términos pres
critos en el art. 19 de la instrucción 
de 1.5 de Setiembre de 1852, retenién
dosele ademá.s el pago de los portes 
devengados. Será tambien de su obli
gación el abonar á la Hacienda el in
teres, al respecto de 6 por 100 anual, 
de las cantidades que la misma tenga 
que adelantar por el abandono del 
contrato.

22. El contratista será requerido 
al pago de los mayores gastos que se 
ocasionen en las conducciones que la 
Hacienda disponga por cuenta de 
aquel, asi como por el importe de las 
responsabilidades establecidas en la 
condición 28; y sino lo verificase en el 
término de 15 tlias, a contar desde 
el en que se le comunique la órden, 
se deducirá la cantidad de lo que tenga 
devengado y devengue en la provincia 
donde se causen, ó se tomará la suma 
necesaria de su fianza^ prévio acuerdo 
de la Dirección general. Si la fianza 
no fuese repuesta en el término de 
otros 15 dias, se procederá adminis- 
trativamente por la vía de apremio, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 1 1 
de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850.

23. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento de precio del 
contrato, ni indemnización, ni auxi
lios, ni proroga de contrato y demás, 
cualesquiera que sean las causas en 
qué para ello se funde.

24. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento del 
contrato se resolverán por la vía con- 
tencioso-administrativa, conforme con

neral de los mismos en el término de 
los ocho dias siguientes á la fecha en 
que se le comunique la adjudicación 
del remate. Otorgará tambien, para 
mayor garantía, escritura pública den
tro de los ocho dias siguientes á la 
constitución del depósito, obligándose 
á cumplir todas las condiciones de este 
contrato, á tenor de lo prescrito en el 
art. 2.° de la instrucción de 1.5 de Se
tiembre de 1852,

En el caso de no hacerlo así, se le 
retendrán las 40.000 pesetas deposita
das para optar á la subasta, considerán
dose el contrato dentro de lo estipu
lado en la condición 21; sacándolo 
nuevamente á licitación á perjuicio 

, del rematante, según lo prevenido en 
el art. 5.” del real decreto de 27 de 
Febrero del., mismo año de 1852; cn- 
tendiéndose para los fines correspon
dientes que las citadas disposiciones 
forman parte de este pliego como si 
en él se hallasen insertas.

La fianza quedará consignada en la 
Caja general de Depósitos hasta finali
zado ó rescindido este contrato; y en- 
tónces, acreditado que no resulte nin
guna responsabilidad para el contra
tista, dispondrá su devolución la Di
rección general de Rentas.

fíe^^las para la subasta.
L* El contrato se hará á virtud de 

licitación pública y solemne, insertán
dose al efecto para conocimiento de 
todos los que quieran interesarse el 
anuncio oportuno en la Gaceta de Ma
drid con 30 dias de anticipación al 
en que deba efectuarse la subasta: 
tambien se anunciará en los Boletines 
onciales de todas las provincias, con 
referencia al publicado en la Gaceta,

2 .* La subasta se verificará el dia 
25 de Junio próximo en la Dirección 
genera! de Rentas: presidirá el acto 

*el limo. Sr. Director general, asociado 
de los .lefes de Administración y Le
trado de la misma Dirección, con asis
tencia de Notario público.

3 .^ En dicho dia, desde la una y 
media á las dos de la tarde, se recibi
rán por el limo. Sr. Director general, 
á presencia de las personas designadas 
en la regla 2 % los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores, en cuyos so
bres expresarán el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la pro
posición: estos pliegos se numerarán 
por el órden de entrega. Para que la 
proposición pueda considerarse admi
sible se acompañará al pliego que la 
contenga carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos, acreditando haber 
entregado en ella préviamente 40.000 
pesetas en metálico, ó sus equivalen
tes en efectos públicos á los tipos ad
misibles para esté objeto: tambien 
acreditará, siendo español, el cupo de 
contribuciones directas que pague en 
cualquiera punto de la Península con 
un año de antelación á la subasta; si 
fuese extranjero, presentará declara
ción en debida forma por persona que 
pagando algún cupo de contribución 
ae obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que aquel hiciere Sin 
estos requisitos no será válida pro
posición alguna.

4-“ A las dos en punto de la tarde 
quedará cerrado el acto de la admi
sión de pliegos, é inmediatamente se 
procederá á la apertura de los que se 
hubiesen presentado por órden de nu
meración leyéndose en alta voz las pro
posiciones que contengan, de jas que 
tomará nota el actuario de la subasta.

5.® El Exemo. Sr. Ministro remi
tirá á la Dirección general de Rentas 
el pliego cerrado en que conste el pre
cio máximo que por quintal métrico 
y kilometro abonará la Hacienda, cuyo 
tipo servirá de base para la subasta}

lo dispuesto en el artículo 12 del real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
despues de apurados los trámites ad
ministrativos.

25. El contratista quedará obli
gado á tener un representante en cada 
provincia; de los que nombre dará 
cuenta á la Dirección general, y esta 
lo comunicará á los .lefes económicos: 
en ningún caso se procederá contra 
estos comisionados para hacer efectiva 
cualquiera responsabilidad que se im
ponga á su representado; cuando no 
verifiquen el reintegro ó pago que se 
les ordene en el plazo marcado en la 
condición 22, se procederá en los tér
minos que determina la misma.

Si el contratista no residiera en 
Madrid ó pudiera convenirle, nom
brará un representante general en este 
punto, con el cual, acreditada que sea 
legalmente su representación, única
mente se entenderá la Dirección ge
neral. Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado por el 
contratista todo privilegio ó fuero, así 
como las leyes de su nación en el caso 
de que fuese extranjero.

26. . Los estados de distancias uni
dos á este contrato servirán de regu
lador para el señalamiento en las guías 
de los. plazos en que hayan de veri- 
fiearse las remesas, así como para la 
liquidación de portes; sin que el con
tratista ni la Hacienda tengan dere- 
recho para reclamar aumentos ni dis
minuciones por ningún motivo.

Cuando se hicieren conducciones á 
puntos cuyas distancias no se hallen 
comprendidas en los mismos estados, 
la Dirección general las fijará en vista 
de los informes del Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia 
é Ingeniero del distrito; y en el caso 
de duda podrá acudirse á la Direccioq 
de Obras públicas. El contratista que
dará obligado á la resolución que so
bre el particular dicte la referida 
Dirección general'.

27. No se abonarán portes por el 
exceso de peso <jue con relación al 
guiado entregue el contratista: el .lefe 
que reciba la remesa dará cuenta sin 
pérdida de momento, si fuese subal
terno al económico de la provincia, y 
este á la Dirección general, la cual 
dictará la medida que corresponda.

28. Efectuada por el contratista la 
cabal y buena entrega de los efectos, 
se le satisfarán por la Jepen-lencia 
receptora loS portes devengados en la 
conducción, conforme á las disposicio- Í 
nes vigentes, á cuyo fin los Jefes eco
nómicos solicitarán oportunamente en 
los pedidos mensuales de fondos los 
créditos que consideren necesarios: no 
podrá verificarse pago aiguno por este 
concepto sin prévia consignación de 
fondos acordada por la Dirección ge
neral del Tesoro público. El contra
tista tendrá derecho al abono del in
terés á razón del 6 por 100 anual por 
Ias cantidades que no le sean satisfe
chas, siempre que hubiese reclamado 
su pago ante el Jefe económico de la 
provincia: el interés empezará á de
vengarse á los 30 dias de la fecha en 
que se hubiese entregado la remesa.

Tambien podrá el contratista exigir 
la rescision le su contrato siempre que 
los pagos sufran tres meses consecuti
vos de demora y la cantidad que se 
le adeude exceda de 250,000 pesetas, 
y hubiese además reclamado por es
crito su abono del Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

29. El contratista á cuyo favor 
quede el servicio afianzará el cumpli
miento de este contrato con 200.000 
pesetas en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de efectos públicos á los 
tipos admisibles para dicho objeto, 
verificando el depósito en la Caja ge

el referido pliego se abrirá y publicará 
su contenido inmediatamente despues 
de leidos los de las proposiciones pre
sentadas.

6 .® El servicio se adjudicará pro
visionalmente á favor del licitador 
que más beneficie el tipo fijado por el 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, no 
considerándose definitivamente adju
dicado hasta tanto que recaiga la apro
bación de S. A.

7 .‘^ Si resultasen dos ó más pro- 
; posiciones iguales entre las que más 

beneficien el tipo fijado por S. E., se 
admitirán pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora á los firmantes 
de ellas, trascurrido el cual se adju
dicara provisionalmente el remate al 
mejor postor. Si la licitación oral no 
diese resultado, la adjudicación se 
hartí al firmante de la proposición 
que de las iguales se hubiese presen
tado primero.

Modelo de proposición .
D . N. N., vecino de.. .. y que reúne 

las circunstancias que exije la ley para 
representar en acto público, eniefado 
del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número ...., fecha. ..., y en el 
Boletín ojicial de la provincia de.... , 
número.... , fecha..... , y de cuantas 
condiciones y requisitos constan en el 
pliego que ha de servir para contratar 
en pública subasta el servicio de tras
portes de los tabacos elaborados y 
efectos limbrado.s en la Península é 
islas Baleares durante el tiempo fijado 
en la condición 2.® del mismo pliego, 
se compromete á ejecutar dicho ser
vicio, bajo las condiciones expresadas, 
al precio de..... pesetas..... céntimos 
por quintal métrico y kilómetro.

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 18 de Mayo de 1870.=Lope 

Gisbert.
S. A. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.
Madrid 19 de Mayo de 187O.=El 

Ministro de Hacienda, Figuerola.
Lo que se inserta para conocimiento 

de cuantas personas quieran intere
sarse en la subasta.

Valladolid 25 de Mayo de 1870.™ 
Teodomiro Collazo.

A voluntad de su dueño se arriendan 
juntas ó separadas tres grandes fábri
cas, de construcción moderna, movi
das por aguas constantes del Ebro. 
Dichas fábricas independientes una de 
otra, están situadas en la posesión de
nominada Recajo, término pertene
ciente á Navarra, distante9 kilómetros 
de Logroño.

Se hallan destinadas, una para la 
fabricación de harinas con cuatro pie
dras, otra para chocolates y la tercera 
para la elaboración de objetos de me
tal blanco con su horno de fundición, 
utiles y herramientas necesarias.

H^y grandes locales para almacenes 
y.habitaciones, abunda la posesión en 
aguas manantiales, gozando tambien 
de las ventajas de tener barca sobre 
el Ebro y estación inmediata para el 
ferro-carril de Tudela á Bilbao.

La circunstancia de hallarse dichas 
fábricas en territorio de Navarra don
de es abundante la cosecha de cereales 
y no se pagan tantas contribuciones 
como en Castilla, las hace aun más 
recomendables, consideradas bajo el 
punto de vista económico.

Las personas que deseen interesarse 
en dicho arriendo y quieran adquirir 
pormenores pueden dirigirse bajo las 
iniciales V. J. G., calle de Mercaderes, 
núm. 8, en Logroño.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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